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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(PaLcio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A DVF.RTENC:IA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de -insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, por cavo con

ducto se pasarán a la Administración 

df dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

A R I O 

Administración Provincial 

Junta provincial Reguladora del pre

cio del pan de León.—Anuncio . 

Comis ión Depuradora del Magisterio 

de la provincia.—Anuncio. 

Ádministración Mimieipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 

Edictos de Juzgado. 

Cédula de citación. 

Requisitorias. 

Anuncio 
+, 

MmmístraM provintiai 

lenta ProvíDGlal Reguladora 
del Precio del Pan 

L E Ó N 
Por acuerdo de esta Junta, tomado 

en su ú l t ima sesión, aprobado por la 
Comis ión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola de la Junta Técn ica del Es
tado, se fijan los siguientes precios 
que han de regir obligatoriamente 
para el pan de familia hasta nueva 
orden: 

Pan familiar de fiama o sin bregar 

E n tahona o despacho 
Piezas de un kilogramo, a cincuen

ta y ocho cént imos . 
Idem de dos kilogramos, a una pe

seta quince cént imos . 
Idem de tres kilogramos, a una pe

seta setenta cén t imos . 

A domicilio 
Piezas de un kilogramo, a sesenta 

cént imos . 
Idem de dos kilogramos, a una pe

seta veinte cént imos . 
Idem de tres kilogramos, a una pe

seta setenta y cinco cént imos . \ 

Pan familiap bregado o de miga 
compacta y dura 

E n tahona o despacho 
Piezas de un kilogramo, a sesenta 

y dos cént imos . 
Idem de dos kilogramos, a una pe

seta veinte cén t imos . 
Idem de tres kilogramos, a una pe

seta ochenta cén t imos . 

A domicilio 
Piezas de un kilogramo, a sesenta 

y cinco cént imos . 
Idem de dos kilogramos, a una pe

seta veinticinco cént imos . 
Idem de tres kilogramos, a una pe

seta ochenta y cinco cén t imos . 
Estos precios deben estar expues

tos de manera bien visible a l púb l i 
co en los locales de venta, mediante 
carteles sellados por esta Junta o por 
las respectivas Alcaldías . 

Por el sellado de dichos carteles 
se perc ib i rá , con carác te r obligatorio 
y en concepto de derechos, la cuota 
ún ica de cinco pesetas para la sus
cr ipción pro Ejérci to y fuerzas arma
das. 

Todos los Alcaldes de la provincia 
están obligados a velar por la vigen
cia de los precios señalados , denun
ciando ante esta Junta a los infrac
tores, debiendo remitirme el ú l t imo 



día del corriente mes nota del ingre
so de la r ecaudac ión por el sellado 
de carteles y re lación nominal de 
aquellos industriales que no dispon
gan en la dicha fecha del cartel se
llado. 

León, 16 de Diciembre de 1936.— 
E l Ingeniero-Presidente, Urquiza. 

Comisión Demiradm del Maglsíerlo 
de la provincia 

C I R C U L A R 

Cumpliendo esta Comisión con lo 
dispuesto en la circular de la Comi
sión de Cultura y E n s e ñ a n z a de Bur
gos, fecha 7 del actual, hacemos pre
sente a todas las personas a quienes 
pedimos informes por nuestra c i rcu
lar del día 11, que la Comis ión de 
Cultura y E n s e ñ a n z a de Burgos de- I 
sea tengan en cuenta al informar, j 
«la gravís ima responsabilidad en ¡ 
que incurren para con Üios y con i 
la Patria ocultando detei minados 
extremos, cuando no llegando a fal
sear los hechos va l iéndose de repro
bables reservas mentales o senti
mentalismos ex temporáneos . T a m 
bién se ha de combatir y hacer pú
bl ico para perpetua vergüenza del 
que en tal falta de c i u d a d a n í a incu
rra, el nombre de quienes aleguen j 
indebidamente desconocer los he
chos o las personas sobre los que se 
interesan informes. Sería indigno 
que al he ro í smo de nuestros oficia
les, soldados y voluntarios, que en 
las l íneas de fuego desafían la muer
te s o ñ a n d o con una E s p a ñ a mejor, 
correspondieran con la coba rd ía y 
la falsedad de valor cívico las per
sonas que gozan de la paz de la re
t aguard ia» . 

Cumpl ida esta orden de la Comi 
sión de Cultura y E n s e ñ a n z a , recor
damos a los señores Alcaldes, Curas 
pá r rocos , comandantes de los pues
tos de la Guardia C i v i l y padres de 
famil ia , la necesidad de remitir en 
el plazo seña lado sus informes, ro
gando a los señores Alcaldes avisen 
a los señores Curas pá r rocos o en
cargados de parroquia, por si nues
tras circulares no han llegado a su 
conocimiento. 

León, 17 de Diciembre de 1936.— 
E l Presidente, J o a q u í n L . Robles.— 
E l Secretario, M . Revero. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Por acuerdo de esta Corporac ión 
munic ipal , tomado en la sesión or
dinaria correspondiente al día 3 del 
mes actual, se anuncia a subasta pú
bl ica la exacc ión sobre derechos y 
tasas por ocupac ión de las vías pú
blicas en los d ías de mercado sema
nal de esta v i l la durante el p r ó x i m o 
a ñ o de 1937, la cual t end rá lugar en 
estas Consistoriales el día veintiuno 
de este mes, a las diez horas y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se hal la de manifiesto en las ofi
cinas de esta Secretar ía municipal , 
advirtiendo que el tipo de subasta es 
de seis m i l pesetas. 

Benavides, a 14 de Diciembre de 
1936.—El Alcalde, Manuel Frai le . 

Modelo de proposición 

F . de T. y T., mayor de edad, pro
fesión . . . . y vecino de , según 
acredita con su cédula personal, que 
al efecto a c o m p a ñ a , ante V. . con el 
debido respeto, expone: 

Que en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m . . . . . , correspondien
te al día . . . , del actual, ha visto 
anunciada a subasta la Exacc ión de 
Derechos y Tasas sobre ocupac ión 
de puestos de venta en los d ías de 
mercado de esta v i l l a para el año 
de 1936, el exponente se compromete 
y obliga a recaudar dicho impuesto 
con sujeción al pliego de condicio
nes obrante en ese Ayuntamiento, 
ofreciendo la cantidad de . . . . pe
setas. 

Dios guarde a V . muchos años . 
Benavides de de 1936. 

(F i rma y rúb r i ca ) 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Be

navides de Orbigo. 

durante cuyo plazo podrá ser exa
minado por cuantas personas lo 
crean conveniente. 

L a subasta t endrá lugar el día 26 
del corriente ines, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Teniente en 
quien delegue, y con asistencia de 
los d e m á s miembros del Ayunta
miento, y del Secretario de la Corpo
rac ión, que da rá fe del acto. 

Será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Deposi tar ía 
munic ipal el diez por ciento del tipo 
de l ici tación, sin cuyo requisito no 
será admitida ninguna propos ic ión 
para optar a la subasta. 

L a subasta se efectuará por pujas 
a la llana por espacio de una hora, 
que será de once a doce de la ma
ñ a n a del indicado día 26 del co
rriente, reservándose la Corporac ión 
el derecho de adjudicar la subasta 
al mejor licitador o dejarla desierta, 
lo que efectuará una vez transcurri
das setenta y dos horas después de 
celebrada la l ic i tación. 

Fabero, 10 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde, Pedro Martínez. 

Ayuntamiento de 

Fabero 
E n vir tud de acuerdo de la Cor

porac ión munic ipa l de este Ayunta
miento, se anuncia al púb l i co la 
exacción de los arbitrios de bebidas 
y carnes de este Munic ip io durante 
el p r ó x i m o a ñ o de 1937, bajo el tipo 
de catorce m i l pesetas anuales y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se hal la de manifiesto en la Se
cre tar ía municipal hasta la víspera 
del día seña lado para la subasta, 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionado por la Comisión 
Gestora de m i presidencia el repar
timiento de los arbitrios sobre el 
consumo do carnes y bebidas co
rrespondiente al a ñ o de 1934, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones, siendo de advertir que 
pasado aquél no serán admitidas 
las que se formulen. 

Santa Colomba de Somoza, a 11 
de Diciembre de 1936.—El Alcalde, 
Gervasio Rebolledo. 

Ida de josfliía 
Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez de Ins t rucción 
de este partido. 
Hago saber: Que en expediente de 

exacción de costas del sumario 270 
! de 1932, sobre daños , para hacer 
j efectiva la cantidad a cuyo pago fué 
, condenado el procesado Antonio 
: López Moral , y por insolvencia de 
: éste, el responsable c i v i l subsidiario 
j Ceferino López Salgado, he acorda
do, por p r o v e í d o ' de hoy, sacar a 



' primera y públ ica subasta, por tér
mino de veinte d ías y tipo de tasa
ción, los bienes inmuebles que le 
fueron embargados, qu? después se 
expresa rán , seña lándose para que 
tenga lugar el remate el día diecio
cho del p róx imo Enero de 1937, en 
la sala audiencia de este Juzgado, a 
las diez de su m a ñ a n a , debiendo su
jetarse el remate a las condiciones 
que al f inAl se estipulan. 

Bienes que salen a subasta 

í.0 Tierra al sitio de Valdeponde, 
en t é r m i n o de Lago, de hacer unas 
treinta áreas , y l inda a los cuatro 
aires con terreno c o m ú n , h a l l á n d o s e 
cercada de pared. 

2. ° Otra idem en Ganancoba, e 
igual t é rmino , de hacer unos tres 
cuartales, que l inda: al Norte, con 
Patricio Moral ; Sur, con Fernando 
López; Este, con Fel ic iana Cobos, y 
Oeste, con m á s de Benigno Cabo. 

3. ° Otra tierra en la Cruz de V a -
llarando, de hacer unas nueve áreas ; 
l inda: a l Norte, con herederos de 
Valent ín Garujo; Sur, con esta mis
ma pertenencia; Este, con camino 
públ ico , y Oeste, con Fel ic iana Cobo. 

4. ° Otra tierra en sitio del Foyo, 
de hacer cinco áreas , que l inda: por 
el Norte, Manuel López; Sur, m á s de 
Pablo Gómez; Este, Jesusa Barbay, 
y Oeste, Claudio Garujo. 

5. ° Otra destinada a prado, en s i 
tio de la Garballa, con dos cas taños , 
de hacer un cuartal, y l inda: Norte, 
con Juan Bello; Este, S i m ó n Franco; 
Sur, camino, y Oeste, el mismo S i 
m ó n Franco. 

6. ° Otra tierra destinada a viña, 
en sitio de Garballa, de hacer un 
cuartal; l inda: al Norte, Valent ín 
F e r n á n d e z ; Sur, Manuel Maclas; Este, 
S imón Franco, y Oeste, Pablo Gó
mez. 

7. ° Otra tierra al sitio de la V a -
l iña de la Osa, de hacer siete áreas , 
con una planta de cas taño; l inda: 
Norte, Fel ic iana Cabo; Sur, Dav id 
Iglesias; Este, Manuel López, y Oeste, 
varios particulares. 

8. ° Otra tierra al sitio Por Cam
pas Longas, de hacer seis áreas; l i n 
da: Norte, Manuel López; Sur, Jesús 
Bello; Este, F lo ra López, y Oeste, 
Gaspar López. 

9. ° Tierra en la Mir iña, de hacer 
nueve áreas; l inda: Norte, Rafael 
Francos; Sur, Felipe Fresco; Este, 
F lora López, y Oeste, monte c o m ú n . 

10. Terreno destinado a dehesa 
monte alto, de hacer unas diez y 
ocho áreas , al sitio de Bucabada; l i n 
da: al Norte, Genaro Gómez; Sur, 
con herederos de Domingo Gómez; 
Este, camino púb l ico y Oeste, monte 
comunal . 

Habiendo sido tasados todos los 
aludidos bienes en la cantidad de 
ocho mi l pesetas. 

Condiciones 

1. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento adecua
do al efecto, el 10 por 100, por lo 
menos, del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devol
viéndose las consignaciones a sús 
respectivos dueños , a excepción de 
la del mejor postor, que q u e d a r á en 
depósi to y como parte de pago de la 
obl igación con t r a ída . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión . 

3. a Se hace constar que no fueron 
suplidos los t í tulos de propiedad de 
los inmuebles embargados, debien
do conformarse los licitadores con 
la d o c u m e n t a c i ó n existente en autos, 
los que quedan en Secretar ía para 
su exhib ic ión . 

Dado en Ponferrada, a 17 de D i 
ciembre de 1936.—Julio Fe rnández .— 
E l Secretario, Jul io Fuertes. 

Don Ju l io F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s , ac
cidentalmente Juez de primera 
instancia de este partido. 
Por el presente se cita y emplaza 

al demandado Marcelino García Ro
dríguez, domici l iado ú l t i m e m e n t e en 
Quintanafuseros, y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que den
tro del t é r m i n o de nueve días, a con
tar de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
comparezca p e r s o n á n d o s e en forma, 
contestando la demanda que en j u i 
cio declarativo de menor cuan t í a , 
s )s mi l pesetas de 

IOVÍÓ Mart ín A l v a -
inero, 

mafu-
)cura-

AYUNTAM 

ESPECIAL MOVIl 

Juzgado municipal de Aslorga 
Don Cipriano Tagarro Mart ínez, ' Juez 

munic ipa l interino de la ciudad 
de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic ia l verbal c i v i l de que luego se 
h a r á mér i to , r ecayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia .—Eu la ciudad de As-
torga a once de Diciembre de mi l 
novecientos treinta y seis, el s eñor 
don Cipriano Tagarro Mart ínez,Juez 
munic ipal interino de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de 
ju ic io verbal e ivi l seguidos por de
manda del Procurador D. Manuel 
Martínez y Mart ínez, en representa
ción de D. Miguel F e r n á n d e z San 
Mart ín, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de Vi l lanueva de 
Carrizo, contra D . J u l i á n Alonso L ó 
pez, t a m b i é n mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de L a M i l l a 
del Río, que se hal la en rebeldía , so
bre pago de setecientas trece pesetas; 

Fa l lo : Que debo condenar al de
mandado D. J u l i á n Alonso López, a 
que pague al demandante D. Miguel 
F e r n á n d e z San Mar t ín , la cantidad 
de setecientas trece pesetas, in terés 
legal del cinco por ciento anual , 
desde la in terpos ic ión de la deman
da hasta el total pago, e imponiendo 
a dicho demandado las costas de 
este juicio.—Así, por esta mi senten
cia, que por la rebeld ía del deman
dado le será notificada insertando 
el encabezamiento y parte dispositi
va en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , lo pronuncio, mando y fir-
mo. -Cipr iano Tagarro.—Rubricado». 

Y para que t ^ ~ " ^ " u ~ x ' ™ ^ ^ c \ ó t í 
al demando reí lliiLlin II u lon-
so López, se ex ^ ^ ^ ^ ^ M ^ ^ m jara 
su inserc ión er 

oce-

DE L E 

Aureliano Perandones. 
N ú m . 572.-13,00 ptas. 

TA}ta ̂ e 
1 xiovcoieaios trein-
^ernández.—El Se-! 

cre tar ío , Ju l io Fuertes. 
N ú m . 574.-12,50 ptas. | 

Juzgado municipal de Igüeña 
Don Máximo Pes taña Blanco, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
Igüeña . 
Doy fe: Que en los autos del j u i c io 

de faltas de que se h a r á mér i to , se-



guido en este Juzgado munic ipa l , 
recayó sentencia condenatoria, cuya 
parte de encabezamiento y dispositi
va son del tenor literal siguiente: 

« S e n t e n c i a . — E n Igüeña, a once 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y seis. E l señor Juez munic i 
pal de este t é rmino , D. Gerrardo Gar
cía Marcos, vistos los presentes autos 
del ju ic io de faltas celebrado en este 
Juzgado sobre maltrato de palabra 
y obra, en el que son partes: denun
ciante, D . Nicanor García Osorio, 
Maestro nacional; perjudicado, A n 
gel García Collazo, y denunciados, 
Fernando, Benito y Jacinta García 
García, labradores y todos mayores 
de edad y vecinos de Espina, de es
tado casados el Nicanor, Angel ŷ 
Jacinta y los d e m á s solteros; con el 
Ministerio Fiscal , y que han sido de
clarados en rebeldía por su incom-
parecencia los referidos denuncia
dos Fernando y Benito. 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Jacinta, 
Fernando y Benito García García, 
declarando en rebeldía a los dos ú l 
timos, a la pena de siete días de 
arresto menor y reprens ión a cada 
uno de los tres referidos sujetos, con 
impos ic ión del total pago de las cos
tas y gastos del ju ic io , que h a r á n 
efectivas por iguales partes en man
c o m ú n y solidariamente los mismos 
sentenciados. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Gerardo García .— 
Rubr icado .» 

Sigue la pub l i cac ión con la misma 
fecha. 

Para que conste y a los efectos de 
su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para notif icación de 
los sentenciados en rebeldía , expido 
la presente, visada por el señor Juez 
munic ipa l , en Igüeña, a once de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y seis.—Máximo P. Blanco,—Visto 
bueno: E l Juez munic ipal , Gerardo 
García . 

Juzgado municipal de San Justo 
de la Vega 

D o n José González Fe rnández , Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
San Justo de la Vega (León). 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á méri to , recayó sea-

tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En el Juzgado mu
nicipal de San Justo de la Vega a 5 
de Diciembre de 1936. Visto el pre
cedente ju ic io de faltas derivado del 
sumario n ú m e r o 79 del año actual, 
seguido en el Juzgado de instruc
ción de Astorga, por hurto de varios 
efectos y dinero, en la casa del veci
no de San R o m á n de la Vega, Ma-
Garcia Alonso, contra los acusados 
Indalecio González Pérez y María 
García, de 22 y 25 años respectiva
mente, de profesión hojalateros, con 
residencia ambulantes; 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno a los acusados Indalecio Gon
zález Pérez y María García, a la pena 
de arresto menor en su grado medio, 
de quince días que sufr irán cada 
uno de ellos en el lugar adecuado y 
que se les asigne, a la indemniza
ción de 22 pesetas al perjudicado 
Manuel García, y a las d e m á s costas 
y gastos que sat isfarán por mitad los 
dos encartados, de este ju ic io , y fir
me que sea esta sentencia elévese a 
la Superioridad certificación dupl i 
cada de la misma, según se tiene 
acordado, previa notificación a las 
partes y Sr. F isca l , pub l i cándo la en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notif icación a los 
acusados Indalecio González Pérez y 
María García.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Ju l i án Mart ínez .—Rubricado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en firme a los con
denados Indalecio González Pérez y 
María García, que se hallan en igno
rado paradero, expido la presente 
que firmo en San Justo de la Vega a 
7 de Diciembre de 1936.—El Secre
tario, José González.—V.0 B.0: E l Jue2 
munic ipa l , J u l i á n Martínez. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Javiei 

Diez Natal, Maestro nacional que fué 
de Hospital de Orbigo, y Agustín 
Murdiel , cuyas d e m á s circunstan
cias así como su paradero se igno
ran, para que comparezcan ante este 
Juzgado municipal el día 4 de Enero 
p róx imo, a las once de la m a ñ a n a , 
al acto del ju ic io de faltas por i n 
sultos y amenazas, como denuncia

dos; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

León, 17 de Diciembre de 1936.— 
E l Secretario jud ic ia l , Miguel Torres. 

Requisitorias 
Rodríguez Ben, Ju l io , de veinte 

años , hijo de Juan y Benigna, natu
ral de Santa María de Oza, y vecino 
ú l t i m a m e n t e de Vivero o Juanees, , 
barbero, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León, en t é rmino de 
diez días, con el fin de constituirse 
en pris ión, a disposic ión de la A u 
diencia Provinc ia l de esta capital, 
decretada en sumario n ú m e r o 405 
de 1935, por tentativa de robo, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

León, 11 de Diciembre de 1936.— 
E l Secretario judic ia l , P . H . , Casi
miro M . 

o 

o o 

Mateos Hernández , Félix; de 16 
años , hijo de Mateo y Jul iana, natu
ral de Rueda (Valladolid), y en igno
rado paradero, condenado en este 
Juzgado munic ipa l de León en j u i 
cio de faltas por hurto de c a r b ó n y 
hierros viejos, comparece rá ante el 
mismo con el fin de sufrir diez d ías 
de arresto menor y hacer efectivas 
las costas a que igualmente fué con
denado; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez días , , 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León a 18 de Diciembre 
de 1936.—El Secretario, Miguel To
rres. 

A Y U N T A N 

PARTICULAR 

C E N T R A L 

•braviado la libreta 
ros de este Banco 

a un saldo de pese
tas 7^170, se líace saber que si en el 
|ESPECmLMOVÍLho días no hubiera apa-

^^•|(.pedirá una nueva, pro-
Dancelar la antigua. 

N ú m . 575.—4,00 ptas. 
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